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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma el artículo 400 del Código Penal Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. 
 

Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dips. Juan Francisco Rivera Bedolla y Emilio Gamboa Patrón. 

4. Grupo Parlamentario del 
Partido Político a que pertenece 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el     
       Pleno de la Cámara. 

02 de septiembre de 2008. 

6. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

02 de septiembre de 2008. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINÓPSIS 

 
Aumentar la pena para el delito de encubrimiento de “tres meses a tres años” a la de “tres a seis años” de prisión, a quien no procure, por los 
medios lícitos que tenga a su alcance y sin riesgo para su persona, impedir la consumación de los delitos que sabe van a cometerse o se están 
cometiendo. 

 

 
 
 

No. Expediente: 1801-1PO3-08 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia se 
sustenta en  la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, respectivamente,

usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale principalmente la 

fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código Civil Federal.  
 
La iniciativa, salvo la observación antes formulada respecto de la carencia de artículos transitorios, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria, y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
 

Artículo 400.- Se aplicará prisión de tres meses a tres años y de 
quince a sesenta días multa, al que: 
 
I a IV. … 
 
V. … 
 
 
 
 
 
No se aplicará la pena prevista en este artículo en los casos de las 
fracciones III, en lo referente al ocultamiento del infractor, y IV, 
cuando se trate de: 
 
a) Los ascendientes y descendientes consanguíneos o afines; 
 
b) El cónyuge, la concubina, el concubinario y parientes colaterales 
por consanguinidad hasta el cuarto grado, y por afinidad hasta el 
segundo; y 

Decreto por el que se derogan el párrafo segundo y sus incisos a), 
b) y c); y se modifica el párrafo tercero del artículo 400 del 
Código Penal Federal  

Artículo 400. Se aplicará prisión de tres a seis años y de quince a 
sesenta días multa al que  

I. a IV. …  

V. No procure, por los medios lícitos que tenga a su alcance y sin 
riesgo para su persona, impedir la consumación de los delitos que 
sabe van a cometerse o se están cometiendo, salvo que tenga 
obligación de afrontar el riesgo, en cuyo caso se estará a lo previsto 
en este artículo o en otras normas aplicables. 

Derogado  
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c) Los que estén ligados con el delincuente por amor, respeto, 
gratitud o estrecha amistad derivados de motivos nobles. 
 
El juez, teniendo en cuenta la naturaleza de la acción, las 
circunstancias personales del acusado y las demás que señala el 
artículo 52, podrá imponer en los casos de encubrimiento a que se 
refieren las fracciones I, párrafo primero y II a IV de este artículo, en 
lugar de las sanciones señaladas, hasta las dos terceras partes de las 
que correspondería al autor del delito; debiendo hacer constar en la 
sentencia las razones en que se funda para aplicar la sanción que 
autoriza este párrafo.  
 
 

 
 
 
 
El juez, teniendo en cuenta la naturaleza de la acción, las 
circunstancias personales del acusado y las demás que señala el 
artículo 52, podrá imponer en los casos de encubrimiento a que se 
refieren las fracciones I, párrafo primero, y II a IV de este artículo, en 
lugar de las sanciones señaladas, hasta las dos terceras partes de las 
que correspondería al autor del delito, debiendo hacer constar en la 
sentencia las razones en que se funda para aplicar la sanción que 
autoriza este párrafo. En el mismo sentido, tratándose de delitos en 
los que se considere la existencia de delincuencia organizada, en 
términos Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, el juez 
deberá considerar el encubrimiento a que se refiere este artículo 
como delito grave.  
 

   LAL 


